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Presidente Maduro denuncia intentos de división 
para generar una Guerra Fría Mundo
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A través de la instrumentalización política de los derechos humanos y la democracia, se pretende “dividir 
al mundo entre aliados del imperio y países independientes” para generar un contexto de nueva Guerra 
Fría, denunció el presidente de la República, Nicolás Maduro.

Desde el Palacio de Miraflores, ubicado en Caracas, subrayó que “nosotros no creemos en la división del 
mundo o en la escalada de conflictos, creemos en un mundo pluripolar, multicéntrico y sin hegemones”.

El Dignatario abogó por el respeto a la diversidad política e identidad propia de las naciones soberanas, 
al tiempo que revalidó su confianza en el surgimiento de una nueva humanidad y “un siglo XXI sin 
imperio, sin hegemones”.

Al respecto, el secretario ejecutivo de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América – 
Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), Sacha Llorenti, exhortó a mantenerse alerta ante el 
uso de los términos de derechos humanos, democracia y paz para confundir a la población.

“Quienes hablen en nombre de la paz y no condenen al imperialismo o son muy ingenuos o son 
cómplices porque la verdadera lucha por la paz es irreductiblemente antiiperialista, anticolonialista, 
anticapitalista y antipatriarcal”, puntualizó Llorenti.

A propósito del Congreso Mundial de los Pueblos por la Paz, que abordó la necesidad de la democracia 
popular ante la crisis multidimensional, señaló que supone una oportunidad para la unidad de voluntad 
de los pueblos independientes, “de los que nos negamos a ser arrodillados y sometidos por nuevas 
formas coloniales”.

“No le tenemos miedo a ningún hegemón de este mundo. Estamos de pie y preparados para las batallas 
que haya que dar”, enfatizó.

China y Nicaragua restablecen 
relaciones diplomáticas
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Vicepresidenta Rodríguez anticipa recuperación 
del bolívar en 2022 y descarta dolarización

Gobernación de Miranda 
entrega 145 créditos  
a emprendedores

Fortalecer el bolívar como moneda nacional 
será el centro de las acciones económicas del 
Ejecutivo nacional para el periodo económico 
del próximo año, informó la vicepresidenta 
Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela, Delcy Rodríguez.

Durante su alocución desde el hemiciclo de 
sesiones de la Asamblea Nacional, donde 
presentó el proyecto de Presupuesto Anual de 
la Nación y la Ley de Endeudamiento del 2022, 
enfatizó que para el Gobierno nacional está 
negada la dolarización de la economía.

«Dolarizar como pretenden algunos voceros de 
la derecha, sería el peor histórico que cometiera 
nuestra República. Nosotros los décimos; el año 
2022 será el año de la recuperación del bolívar 
como nuestra moneda nacional», sentenció.

Destacó los signos de recuperación que ha 
mostrado el país este 2021 y aseguró que esto 
es el preámbulo del crecimiento que en materia 
económica se estima para el 2022.

Entre las cifras que sostuvo muestran el 
fortalecimiento del bolívar digital se encuentra 
que el 80% de los pagos realizados en el país se 
realizaron a través de la moneda criolla.

Promover uso del bolívar

Indicó que como parte de las acciones para 
fortalecer al bolívar, se hizo entrega de la reforma 
parcial de la Ley de Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras, donde se estimula el 
uso de la moneda criolla.

Señaló que otros de los signos de la recuperación 
de la economía es la ralentización de la inflación 
que por primera vez se ubicó en un dígito durante 
tres meses consecutivos, así como el índice de 
abastecimiento que pasó de 25% en 2019 a 84% 
en este 2021.

«El año 2021 ha sido un año de brillo para la 
patria», expresó y recordó que todos estos 
logros han sido en medio del feroz bloqueo y 
persecución financiera que contra Venezuela 
ejecuta el Gobierno de Estados Unidos y sus 
aliados europeos.

«La mitad de nuestra economía y nuestra 
finanzas están bloqueadas ilegalmente… Se 
ha pretendido maniatar el funcionamiento del 
Estado venezolano, cuando el 17% de la 502 
medidas coercitivas unilaterales, está relacionado 
al ejercicio de la función pública del Estado 
venezolano», denunció.

Más de 20 mil puestos de 
trabajo se han generado 
con la creación de unas 
cinco mil empresas de 
emprendimiento en la 
entidad mirandina, informó 
este jueves el gobernador 
del estado Miranda, 
Héctor Rodríguez, durante 
la segunda entrega de 
créditos financieros, la 
cual fue destinada a 
145 emprendedores de  
la entidad. 

Desde la Biblioteca del 
Parque Generalísimo 
Francisco de Miranda, 
municipio Sucre, el 
Mandatario regional destacó 
que los préstamos provienen 
de los bancos de Venezuela 
y Bicentenario, así como del 
Fondo de Financiamiento de 
la Gobernación.

Indicó que el Ejecutivo 
regional ha impulsado una 
serie de políticas públicas 
para respaldar al sector, como 
la creación de la Secretaría 
de Emprendimiento 
e Innovación y con el 
desarrollo del Plan 4F: 
formación, formalización, 
financiamiento y ferias  
de emprendimiento.

“La política no tiene que 
nacer desde la burocracia, 
sino desde la gente. La gente 
tiene una propuesta y las 
instituciones y los políticos 
debemos acompañarlos y 
facilitarles todo para que 
puedan alcanzar sus sueños 
y objetivos. Si seguimos este 
camino, estoy seguro que el 
país llegará como queremos 
que esté, en la recuperación 
de su calidad de vida y 
que la gente viva con  
dignidad”, expresó
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China y Nicaragua restablecen relaciones diplomáticas
China restableció las relaciones diplomáticas con Nicaragua, en un 
paso que dará un nuevo ímpeto a sus nexos y la cooperación con 
América Latina y el Caribe en múltiples sectores, reseñan agencias.

Este viernes, los representantes de ambos países firmaron en la 
norteña ciudad de Tianjin el documento que oficializa los lazos entre 
Beiiing y Managua, reseña Prensa Latina.

En el texto se manifiesta la decisión de ambos Estados de basar 
sus vínculos sobre los principios del respeto mutuo a la soberanía, 
integralidad territorial, no agresión, no interferencia en los asuntos 
internos, equidad, beneficios compartidos y coexistencia pacífica.

Además, contempla la designación en breve de embajadores en 
las respectivas capitales y la garantía de asistencia necesaria para 
el asentamiento y desempeño de las misiones diplomáticas en 
concordancia con las normas internacionales.

El comunicado hace referencia al reconocimiento y apego de 
Nicaragua al principio de una sola China, considerado una condición 
necesaria para desarrollar nexos cordiales con el gobierno del gigante 
asiático.

El país centroamericano cortó así sus vínculos con Taiwán, que ahora 
solo mantiene nexos con 14 territorios del mundo.

La comunidad internacional aprobó con 170 votos una resolución 
en 1971 que considera a la República Popular China el único 

representante legítimo ante las Naciones Unidas y reconoce a la isla 
de Taiwán como parte inalienable de esa nación asiática.

En la tarde del jueves, el ministro de Relaciones Exteriores, Denis 
Moncada, firmó una declaración en la que anunció que su país «rompe 
a partir de hoy las relaciones diplomáticas con Taiwán y deja de tener 
cualquier contacto o relación oficial», refiere EFE.

«El Gobierno de la República de Nicaragua declara que reconoce que 
en el mundo solo existe una sola China. La República Popular China 
es el único Gobierno legítimo que representa a toda China y Taiwán es 
parte inalienable del territorio chino», reza el documento.

El centro cultural Casa de las Américas reconoció la postura 
emancipatoria de Cuba, y su firmeza ante las constantes agresiones 
del Gobierno de los Estados Unidos (EE.UU.), sus políticas coercitivas, 
y los nuevos modelos de Guerra Fría.

La institución cultural resaltó en una declaración emitida y titulada “Cuba 
frente al odio y la calumnia”, el fracaso de la marcha anticonstitucional 

convocada para el pasado 15 de noviembre por la plataforma 
opositora de igual nombre, y orquestada desde Washington junto a 
otras maniobras desestabilizadoras.

A ello agregaron que contrario a la convocatoria del 15N el pueblo no se 
lanzó a las calles, ni vistió de blanco, ni sonaron cacerolazos, muestra 
de que la ciudadanía continúa del lado de los líderes revolucionarios.

Además ponderó las crecientes manifestaciones de respaldo a la 
Revolución cubana que desde disímiles han evidenciado políticos, 
líderes sociales e intelectuales, todos amigos de la isla caribeña; 
quienes rechazan la imposición de sanciones unilaterales y la injerencia 
en la autodeterminación, soberanía y principios de justicia social que 
sostienen al país.

En vísperas del Día de los Derechos Humanos, el documento sostiene 
que “fracasó el principal gestor, el Gobierno de los Estados Unidos, 
que en los meses precedentes no se cansó de promover la anhelada 
manifestación ni de lanzar amenazas contra las autoridades de la isla 
si osaban reprimir el estallido con que soñaban”.

El texto reconoce la voluntad de superación y capacidad de lucha del 
pueblo cubano, a través de hitos como la campaña de Alfabetización 
y liberación del analfabetismo hace seis décadas; y la labor de 
nuestros científicos en la creación de vacunas propias para enfrentar 
la pandemia de la COVID-19, refiere el portal Telesur.

Cuba es reconocida por postura heroica y firme ante agresiones de EE.UU.
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2018-011110
Presentada en Caracas, 09 DE AGOSTO DE 2018
Solicitada por: CERA ARTISTICA Domicilio: CARRERA 1 CON CALLE 4 MODULO A GALPON NRO

M3 ZONA INDUSTRIAL II, BARQUISIMETO, ESTADO LARA. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 4
Clase Nacional: 4
Para Distinguir: VELAS Y VELONES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2018-012974
Presentada en Caracas, 05 DE NOVIEMBRE DE 2018
Solicitada por: LIDER FRÍO, C.A. Domicilio: Av. Vía Planta de Distribución PDVSA Local Galpón Lider

Frío, Sector El Ingenio, Guatire, Miranda, ZP 1221 País: VENEZUELA

LIDER FRIO
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ESTABLECIMIENTO MERCANTIL DEDICADO A LA FABRICACIÓN DE PANELES

PARA CUALQUIER TIPO DE AISLAMIENTO, TALES COMO CAVAS DE REFRIGERACIÓN,

CONGELACIÓN, CONSERVACIÓN, SECADEROS Y SIMILARES PARA USOS INDUSTRIALES,

COMERCIALES O RESIDENCIALES; FABRICACIÓN, VENTA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE

REFRIGERACIÓN; MANTENIMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO PARA CAVAS DE REFRIGERACIÓN,

CONGELACIÓN Y SIMILARES; DESARROLLO DE PROYECTOS DE ALMACENAMIENTO BAJO

REFRIGERACIÓN, CONGELACIÓN Y SIMILARES; DESARROLLO DE PROYECTOS

AGROINDUSTRIALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-002437
Presentada en Caracas, 24 DE ABRIL DE 2019
Solicitada por: SEGAL EUGEN Domicilio: CARACAS-VENEZUELA País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ,

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA,

HELADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, SAL,

MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELO, BEBIDAS DE CAFÉ O

CHOCOLATE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-004704
Presentada en Caracas, 26 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: W. L. GORE & ASSOCIATES, INC. Domicilio: NEWARK, DELAWARE País: ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

GORE-TEX SHAKEDRY
Clase Internacional: 24
Clase Nacional: 42
Para Distinguir: TEJIDOS PARA LA CONFECCIÓN DE PRENDAS PARA EXTERIORES; TEJIDO

PARA LA CONFECCIÓN DE ROPA DE PROTECCIÓN POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-001277
Presentada en Caracas, 26 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: CERA ARTISTICA Domicilio: CARRERA 1 CON CALLE 4 MODULO A GALPON NRO

M3 ZONA INDUSTRIAL II, BARQUISIMETO, ESTADO LARA. País: VENEZUELA

CERARTICA
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE VELAS Y VELONES Y CUALQUIER

OTRO PRODUCTO ELABORADO CON PARAFINA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001278
Presentada en Caracas, 26 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: CERA ARTISTICA Domicilio: CARRERA 1 CON CALLE 4 MODULO A GALPON NRO

M3 ZONA INDUSTRIAL II, BARQUISIMETO, ESTADO LARA. País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 4
Clase Nacional: 4
Para Distinguir: VELAS Y VELONES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001282
Presentada en Caracas, 26 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: INVERSIONES DE PRODUCTOS VENEZOLANO, C.A. Domicilio: CALLE SEGUNDA,

CASA 9, URB 10 DE DICIEMBRE, PALO NEGRO, ARAGUA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO

MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES

ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001328
Presentada en Caracas, 27 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: VILLA D´BAROSA, C.A Domicilio: ZONA INDUSTRIAL CASTILLITO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS, LECHES, QUESOS, MANTEQUILLA,

YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001329
Presentada en Caracas, 27 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: VILLA D´BAROSA, C.A Domicilio: ZONA INDUSTRIAL CASTILLITO País: VENEZUELA



8

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CAFÉ, TE, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGU; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-001403
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2020
Solicitada por: HANNA BAZI MIGUEL Domicilio: SECTOR TUREN TERRONAL DERECHA AVENIDA

BOLIVAR. IZQUIERDA CALLE SUCRE. FRENTE BOULEVAR PLAZA BOLIVAR CALLE BOLIVAR

NUMERO 49 GUIGUE, CARLOS ARVELO, CARABOBO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 39
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ALMACENAMIENTO FÍSICO DE DATOS O DOCUMENTOS ARCHIVADOS

ELECTRÓNICAMENTE; DISTRIBUCIÓN DE MENSAJES / REPARTO DE CORREO; ENTREGA DE

FLORES / REPARTO DE FLORES; FLETE [TRANSPORTE DE MERCANCÍAS]; INFORMACIÓN SOBRE

TRANSPORTE; SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE MENSAJERÍA [CORREO

O MERCANCÍAS]; REPARTO DE MERCANCÍAS / DISTRIBUCIÓN [REPARTO] DE PRODUCTOS;

REPARTO DE MERCANCÍAS ENCARGADAS POR CORRESPONDENCIA; RESERVAS DE

TRANSPORTE; TRANSPORTE EN AUTOMÓVIL; TRANSPORTE DE MUEBLES; TRANSPORTE;

TRANSPORTE EN TAXI; TRANSPORTE PROTEGIDO DE OBJETOS DE VALOR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-001404
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2020
Solicitada por: HANNA BAZI MIGUEL Domicilio: SECTOR TUREN TERRONAL DERECHA AVENIDA

BOLIVAR. IZQUIERDA CALLE SUCRE. FRENTE BOULEVAR PLAZA BOLIVAR CALLE BOLIVAR

NUMERO 49 GUIGUE, CARLOS ARVELO, CARABOBO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 43
Clase Nacional: 50
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Para Distinguir: SERVICIOS DE BAR; SERVICIOS DE BARES DE COMIDA RÁPIDA; SERVICIOS DE

CAFÉS; SERVICIOS DE CAFETERÍAS; SERVICIOS DE CATERING / SERVICIOS DE BANQUETES /

SERVICIOS DE BEBIDAS Y COMIDAS PREPARADAS; SERVICIOS DE CHEF DE COCINA A

DOMICILIO; ALQUILER DE APARATOS DE COCCIÓN / ALQUILER DE APARATOS PARA COCINAR;

SERVICIOS DE COMEDORES; DECORACIÓN DE PASTELES; DECORACIÓN DE ALIMENTOS;

ALQUILER DE DISPENSADORES DE AGUA POTABLE; ESCULTURA DE ALIMENTOS; INFORMACIÓN

Y ASESORAMIENTO EN MATERIA DE PREPARACIÓN DE COMIDAS; SERVICIOS DE RESTAURANTE

WASHOKU; SERVICIOS DE RESTAURANTES; SERVICIOS DE RESTAURANTES DE AUTOSERVICIO;

SERVICIOS DE RESTAURANTES DE FIDEOS UDON Y FIDEOS SOBA; ALQUILER DE SALAS DE

REUNIÓN; ALQUILER DE SILLAS, MESAS, MANTELERÍA Y CRISTALERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-001405
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2020
Solicitada por: HANNA BAZI MIGUEL Domicilio: SECTOR TUREN TERRONAL DERECHA AVENIDA

BOLIVAR. IZQUIERDA CALLE SUCRE. FRENTE BOULEVAR PLAZA BOLIVAR CALLE BOLIVAR

NUMERO 49 GUIGUE, CARLOS ARVELO, CARABOBO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS [COMPRA DE PRODUCTOS

Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS]; ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PUBLICITARIA;

ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS;

ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS; ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN DE CONSUMIDORES; SERVICIOS DE AGENCIAS DE

INFORMACIÓN COMERCIAL; BÚSQUEDAS DE NEGOCIOS; CONSULTORÍA SOBRE ESTRATEGIAS

DE COMUNICACIÓN [RELACIONES PÚBLICAS] ;CONSULTORÍA SOBRE ESTRATEGIAS DE

COMUNICACIÓN [PUBLICIDAD]; DECORACIÓN DE ESCAPARATES / DECORACIÓN DE VIDRIERAS

[ESCAPARATES]; DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS; DIFUSIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS;

DISEÑO DE MATERIAL PUBLICITARIO; DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO [FOLLETOS,

PROSPECTOS, IMPRESOS, MUESTRAS] / PUBLICIDAD POR CORREO DIRECTO / DIFUSIÓN DE

MATERIAL PUBLICITARIO [FOLLETOS, PROSPECTOS, IMPRESOS, MUESTRAS]; DISTRIBUCIÓN DE

MUESTRAS; SERVICIOS DE EXPERTOS EN EFICIENCIA EMPRESARIAL; ORGANIZACIÓN DE

EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; FACTURACIÓN; ORGANIZACIÓN DE

FERIAS CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE GESTIÓN INFORMÁTICA DE

ARCHIVOS; INDAGACIONES SOBRE NEGOCIOS; INDEXACIÓN DE PÁGINAS WEB CON FINES

COMERCIALES O PUBLICITARIOS; INFORMACIÓN SOBRE NEGOCIOS; INFORMACIÓN Y

ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR EN LA SELECCIÓN DE PRODUCTOS Y

SERVICIOS; SERVICIOS DE INTELIGENCIA COMPETITIVA; SERVICIOS DE INTELIGENCIA DE

MERCADO; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE INTERMEDIARIOS

COMERCIALES EN EL MARCO DE LA PUESTA EN RELACIÓN DE POTENCIALES INVERSORES

PRIVADOS CON EMPRESARIOS QUE NECESITAN FINANCIACIÓN; INVESTIGACIÓN COMERCIAL;

INVESTIGACIÓN DE MARKETING; MARKETING / MERCADOTECNIA; MARKETING SELECTIVO;
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MARKETING EN EL MARCO DE LA EDICIÓN DE SOFTWARE; SERVICIOS DE MODELOS PARA

PUBLICIDAD O PROMOCIÓN DE VENTAS; NEGOCIACIÓN Y CONCLUSIÓN DE TRANSACCIONES

COMERCIALES PARA TERCEROS; OPTIMIZACIÓN DE MOTORES DE BÚSQUEDA CON FINES DE

PROMOCIÓN DE VENTA; OPTIMIZACIÓN DEL TRÁFICO EN SITIOS WEB;; PRESENTACIÓN DE

PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA MINORISTA;

PUBLICACIÓN DE TEXTOS PUBLICITARIOS; PUBLICIDAD; PUBLICIDAD POR CORRESPONDENCIA;

PUBLICIDAD EN LÍNEA POR UNA RED INFORMÁTICA; PUBLICIDAD EXTERIOR; ALQUILER DE

MATERIAL PUBLICITARIO; RECOPILACIÓN DE ESTADÍSTICAS; REDACCIÓN DE TEXTOS

PUBLICITARIOS; REDACCIÓN DE GUIONES PUBLICITARIOS; REGISTRO DE DATOS Y DE

COMUNICACIONES ESCRITAS; RELACIONES PÚBLICAS; SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN

BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; SONDEOS DE OPINIÓN; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN

COMERCIAL SOBRE CONTACTOS DE NEGOCIOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

POR SITIOS WEB; SUMINISTRO DE ESPACIOS DE VENTA EN LÍNEA PARA VENDEDORES Y

COMPRADORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS; SUSCRIPCIÓN A SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES PARA TERCEROS; SERVICIOS DE TELEMARKETING; TRAMITACIÓN

ADMINISTRATIVA DE PEDIDOS DE COMPRA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-002120
Presentada en Caracas, 12 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: PRETTY WOMAN CA Domicilio: ESTADO MIRANDA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PRODUCTOS DE BELLLEZA: JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES

ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES; DENTÍFRICOS, ACEITES DE ALMENDRAS,

JAZMÍN, LAVANDA, ROSA, DE LIMÓN, DE LIMPIEZA, DE TOCADOR, ACONDICIONAMIENTO PARA

EL CABELLO , PARA AFEITAR, AROMATIZANTES PARA BEBIDAS, CHAMPÚ Y DESODORANTE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-002121
Presentada en Caracas, 12 DE MAYO DE 2020
Solicitada por: BEAUTYLAND C.A Domicilio: DISTRITO CAPITAL País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PRODUCTOS DE BELLEZA, JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES
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ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES; DENTÍFRICOS, ACEITES DE ALMENDRAS,

JAZMÍN, LAVANDA, ROSA, DE LIMÓN, DE LIMPIEZA, DE TOCADOR, ACONDICIONAMIENTO PARA

EL CABELLO , PARA AFEITAR, AROMATIZANTES PARA BEBIDAS, CHAMPÚ Y DESODORANTE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003433
Presentada en Caracas, 29 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: BEIGENE (BEIJING) CO., LTD. Domicilio: No 30, Science Park Rd., Zhong-Guan-Cun

Life Science Park, Changping District, Beijing, P. R. China. País: CHINA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: MEDICAMENTOS PARA USO MÉDICO; SELLOS PARA USO FARMACÉUTICO;

CÁPSULAS PARA MEDICAMENTOS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; PREPARACIONES

QUÍMICO-FARMACÉUTICAS; DROGAS PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA

USO FARMACÉUTICO; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA USO MÉDICO; PREPARACIONES

QUÍMICAS PARA USO MÉDICO; REACTIVOS CON BIOMARCADORES PARA EL DIAGNÓSTICO

MÉDICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005118
Presentada en Caracas, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LABORATORIOS CALBOS LTDA. Domicilio: Rua Alferes Poli, 2710. CEP 80220-051.

Curitiba. PR Brasil País: BRASIL

CLOSTRIFORTE 12P GOLD
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VACUNA PARA USO MÉDICO-VETERINARIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005119
Presentada en Caracas, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LABORATORIOS CALBOS LTDA. Domicilio: Rua Alferes Poli, 2710. CEP 80220-051.

Curitiba. PR Brasil País: BRASIL

REPROFORTE GOLD
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Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VACUNA PARA USO MÉDICO-VETERINARIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005122
Presentada en Caracas, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LABORATORIOS CALBOS LTDA. Domicilio: Rua Alferes Poli, 2710. CEP 80220-051.

Curitiba. PR Brasil País: BRASIL

NEONATAL FORTE ST CALBOS
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: VACUNA PARA USO MÉDICO-VETERINARIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-005124
Presentada en Caracas, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: LABORATORIOS CALBOS LTDA. Domicilio: Rua Alferes Poli, 2710. CEP 80220-051.

Curitiba. PR Brasil País: BRASIL

CALBOS
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PRODUCTOS VETERINARIOS Y VACUNAS PARA USO MÉDICO-VETERINARIO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-005333
Presentada en Caracas, 06 DE OCTUBRE DE 2020
Solicitada por: CORPORACION GRUPO ECO INC 2019, C. A. Domicilio: Caracas, Venezuela País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; AGENCIA DE PUBLICIDAD; SERVICIOS

DE MARKETING / MERCADOTECNIA; ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS; CONSULTAS

PROFESIONALES DE NEGOCIOS, CORREO PUBLICITARIO, DIFUSIÓN DE ANUNCIOS
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PUBLICITARIOS, PUBLICIDAD EN LÍNEA EN UNA RED INFORMÁTICA, SONDEOS DE OPINIÓN,

VALORACIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES. CREACIÓN DE CONTENIDO AUDIOVISUAL CON

FINES PUBLICITARIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 20
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000527
Presentada en Caracas, 28 DE AGOSTO DE 2019
Solicitada por: GRÜNENTHAL GMBH Domicilio: Zieglerstrasse 6, 52078 Aachen País: ALEMANIA

Nombre del Inventor(es): LIZANDRA PATTARO MARCONDES; THOMAS CHRISTOPH; KLAUS

SCHIENE

Titulo: COMBINACIÓN FARMACÉUTICA SINÉRGICA QUE COMPRENDE TRAMADOL

CLORHIDRATO Y PREGABALINA, Y SU USO PARA EL TRATAMIENTO DEL DOLOR NEUROPÁTICO.

Resumen: COMBINACIÓN FARMACÉUTICA SINÉRGICA QUE CONTIENE TRAMADOL

CLORHIDRATO Y PREGABALINA EN UNA RAZÓN P/P ENTRE 1:1,5 A 1:2,5 Y EXCIPIENTES

FARMACÉUTICAMENTE ACEPTABLES, DONDE LA COMBINACIÓN SINÉRGICA SE PRESENTA EN

UNA FORMA FARMACÉUTICA DE DOSIFICACIÓN ORAL Y PARENTERAL. LA PRESENTE INVENCIÓN

PROPORCIONA MÉTODOS PARA TRATAR EL DOLOR NEUROPÁTICO, DONDE EL DOLOR

NEUROPÁTICO PUEDE SER DE TIPO CENTRAL Y PERIFÉRICO, ENTRE OTROS; Y LA

COMBINACIÓN FARMACÉUTICA SINÉRGICA PARA SU USO EN EL TRATAMIENTO DE DOLOR

NEUROPÁTICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1

_______________________________________________________________________________




